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Huamachuco, mayo 14 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRIÓN;

'lic tA¿ CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Peru, modiñcado por el Artículo Único de la Ley N"
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N' 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Tltulo Preliminar prescribe: "Los
gobiernos locales gozan de autonomía polÍtica, económica y administratiua en los asuntos de su competencia, La
autonomÍa que la Consürución Política del Perú esablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídicoa.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artfculo 26', prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supetvisión, control concuÍrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparenc¡a,
simplicidad, efrcacia, efrciencia, participación yseguridad ciudadana,ypor los contenidos en la Ley Ne 27444. Las
hcultadesy funciones se establecen en los instrumentos de gestión yla presente leyl'¡ el Artículo 39, prescribe
que " Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas';

Que, el D. S. N' 004-2019-fUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N" 27 444 - Ley del
Procedimiento Administraüvo General, en su parte pertinente, dispone:

'Anlglp,ll. - Prin cipios del poedimien to admin isF¿tivo
1. El pmcedimiento adminisd"ativo se sustente fundamentalmente en los siguientes principios, sin
perjuicio de la rigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principlo de lqalidad.- Las autoridades adminisnativas deben ectuar con respeto a la Constitución,
la leyy al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los ñnes para los
que les fueron conferidas";

Que, con Expediente N' 16 77 6-2024-MPSC-TD, el servidor Wilder Chacón Briceño solicita el cumplimiento
y pago de la asignación excepcional establecida en el artfculo 1' del Decreto Supremo N'276-91-EE, en la suma
de S/ 50.00, como STA, desde el 04 de abril de 1995 y en adelante, de manera permanente y continua por tener
vfnculo laboral vigente, más pago de devengados e intereses legales;

Que, ante el pedido efectuado por el servidor Wilder Chacón Briceño, se emite el Informe Legal N" 134-
2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/fEMR, por la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos, como unidad orgánica competente y especializada en la materia, donde realiza el análisis técnico
jurfdico, expresando lo siguiente:

il. ¿¡táttsts:
2.1. El Decreto Supremo Ns 004-2019-lUS, que aprueba el Texto Único Otdenado de la Ley N" 2 7,144 - Ley del

Procedim¡ento Adminishativo Genenl, señala en el Ardculo IV inciso 1.1. 'Principio de Legalidad, - Las
autoridades adminisaadws deben actuer con rcspeto a la Constitución, la leyy al derccho dendo de las
facultades que le estén atribuidasy de acue¡do con los ñnes pan los que les fiierun conferidasi

2.2. Que el setvidor nombndo en el tégimen labonl de la Cenen Administrutiva rcgalado por el Deaeto
Legislativo N'276, WLDER C¡ACÓN BRICEÑA soficib cumplim¡ento del Deaea Suprcmo N" 276-91-
Ef, esto es cumplimiento y pago de la Asignación Excepcional esbblecida en el aftículo 1o del Dec¡eto
Suptemo N" 276-91-EE de acuetdo al nivel ¡emunena'vo SfE equ¡talente al montu de S/. 50.04 desde
el04 de abril de 1995y en adelante de maneta permanente ycontinua, por tener vfnculo laboral vigente
más pago de devengados e intereses legales

2.3. Que el ard'culo 1o del Deaeto Supremo Ne 276-91-EE esáblece 'Los funcionarios y administrativos en
selici4 asf como los pensionisbs a catgo de las entidades públicas, sea cual fuete su tégimen laboral y
de pensió4 percibián a partir del mes de noviembrc de 1991 una asigtación ewpcional de acuetdo al
siguiente deálle:

Nivel/categoría MONTO

rll.l
oE R¡ CU

VISTo; el Expediente N" 1677 6-2024-MPSC-TD, del servidor Wilder Chacón Briceño, por el que solicita
cumplimiento del Decreto Supremo N" 276-91-EF e Informe N' 266-2024-MPSC/SG.RRHH; (106 fs), y;
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(en nuevos soles)
(..)
sa 50.00
(...)

2.4. Que, la máxima autoridad adminisaatiw en mateia de gest ón de recurcos humanos en las entidades
públicas - SERVIR, concluye en el numenl 3.2 de su info¡me técnico N" 352-2017-SERVIR/GPGSC "Por
otra parte la as¡gnación ercepcional dispuesta por el DS N' 276-91-EF se ototga a aquellos setyidotes
gue se encuentran comprendidos en el régimen de la cane¡a adminismtira; excluyéndose de sus
alcances al perconal comptendido en la Escala 71 del Deoeto Suprcmo N'051-91-PCM.'

2.5. Que, el servidor WLDER CIACÓ I BRTCEÑO ha sido nombrudo mediante Resoluc¡ón de Alcaldfa N' 068-
9S-MPSCH/A, del 04 de abnl de 1995 en el nivel rcmunerativo SVl, desde el 04 de abril de 1995.

2.6. Que el ardculo 3" del DS N" 276-91-EE prescribe'No tienen derccho a la asigtación excepcional
establecida en el prcsente disposit¡vo:

(..)
e. Los que perciban el se¡'vicio de comedory/o aansporte".

2.7 . Que, del Ofrcio N' 080-2023-MPSC/AG.RR.HH-LACS del 14 de diciemb¡e de 2023, e|área de Planillas de
la Subgerencia de Recutsos Humanos ¡nforma, de manera general el contenido de elgunos de los campos
de las boleas de pago de los servidores, como por ejemplo el campo consignado en las boleas bajo la
descripción "Resolución de Alcaldía N'034-2008-MPSC/Ai señalando que se refrere a lo siguiente "7) La
Municipalidad Prouincial de Sánchez Canión (..) convieney se compromete a otorgar un eumento de S/,
198,00 Nuevos Soles mensuales en el rubro de rcfrigerio y movllldad por ada oabajador activo
permanente y contLebdo por seruicios perconaleq con excepción de los obrcms municipales, el mismo
que enaará en vigencia a partir del mes de eneru del 2008i

2.8. Que el monto del mencionado concepto de mouilided y refrigerio ha sido aumentado por negociación
colectin mediante Resoluaón de Alcaldía N" 750-2013-MPSC del 30 de diciemb¡e de 2013, medianE la
siguiente clausula:

"7) La Municipalidad Provinciel de Sánchez Carrión conviene y se compromeE a incremenar en
S/. 6.00 nuevos soles adicionales a los.¡ra esáblecidos patilia,labeablc en el rubm de rcfrigerio y
mouilidad loal pan cada trabajador nombrudo contñbdo pe¡manente, cont atado por seruicios
personales (,) a partir del mes de eneru del 2014i
Es deci¡ un aumenb mensual que oscile ende el monto de S/. 12O.OO (Cienb veinE @n 00/100
sol*) y 126 (Cienb veirrtiséis @n 00fi00 soles).

2.9. Que, de la revisión de las boletasy/o planillas adiuntadas, med¡ante Oñc¡o N" 091-2024-MPSC/OA.C, del
10 de abnl de 2024, por el Responsable de Archivo Centnl, desde el año 1993 hasta el año 2007; )r, que
obtan en el expediente, se veriñca que la entidad le ha venido cancelando al seruidor el conceptu de
movilidad y rcfn'gerio,

2.70. Asimismo, del expediente, se verifrca que, nuesta enüdad desde el año 2008 le mene rcalizando un pago
por concepto de movilidad y rcfrigerio de manera mensual en el rubm: +RA34-08¡eLMov en el monto
de S/. 198.00 (Ciento noventa yocho con 00/100 soles) y desde el año 2014, en el rubm consigrrado bajo
el nombrc de las dos mencionadas rcsoluc¡ones, esto es *RA34-08/750-13, se le viene ancelando el
mismo con concepto, perc por un monto superio4 es decir en el monto de Sr/, 330.00 (Tlec¡entos con
00/100 soles), rubm que en los años posteriores se ha disgregado en dos conceptus, esto es bajo el
nombre de dichas resoluciones por sepando; peru que, como 1a se ha mencionedo, se ttabn del pago
por concepto de movilidad y refrigerio, pagos que se vienen efectuando hasb la actualidad.

2.77. De lo que colige que, si bien el se¡vidor no goza del servicio de mouilidad y rcfrigerio, sí viene siendo
benefrciado en término económias, de los seruicios de movilidad y rcfn'gerio.

2.12. Por lo gue, teniendo en cuena la normaü.a, se concluye que, el setyidor al ser beneficiado del pago de
refrigerio y mowlidad desde el año 1993 hasb la aaaalidad, al y como se aded¡tr de les boletes y las
planillas adjunadas; es gue, no le corrcsponde el derecho de la asignación excepcionat esto es por
encontr¿rse excluido de acuetdo al lite¡al e) del anlculo 3 del mismo Deoeto Suprcmo N'276-91, de
ser beneficiado con el pago de asignación excepcional.

TTI. CONCLUSIÓN:
3,L, El seruidor nombndo en el régimen labonl de la Caneru Administratíw regulado por el Decreto

Legislativo N' 276 WLDER CIIACÓN BRICErtO at percibir el pago de rcfrigerio y movitidad desde et año
1993 hasta ]a actualidad tal y como se aaed¡b de las bolehs ad¡unádas; es que, no le conesponde el
derccho de la asignación excepc¡onal, esto es por encontraLse excluido, de acuetdo al literul e) del artfculo
3 del mismo Deüeto Suprcmo No 276-91; y por consiguienE, rcsulb imprucedente su solic¡tud:

Que, de la revisión de lo actuado en el presente expediente, se encuentra que el servidor WILDER CHACÓN
BRICEÑO, nombrado en el régimen laboral de la Carrera Administrativa, regulado por el Decreto Legislativo N'
276, soliclta el pago de refrigerio y movilidad desde el año 1995 hasta la actualidad, dispuesto por el Decreto
Supremo N" 276-91-EF; y, en atención a ello, la Asesora Administrativo Legal de la Subgerencia de Recursos
Humanos efectúa el análisis detallado del petitorio y de la documentación acopiada, emitiendo el Informe Legal
N' 134-2024-MPSC-SG.RR.H H/ASES ADM LEG/lEMR, donde concluye por la improcedencia del pedido, siendo
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validado con Informe N" 266-2024-MPSC/SG.RRHH del Subgerente de Recursos Humanos; y, de conformidad con
lo expuesto, es pertinente emitir el acto resolutivo correspondiente, atendiendo a los fundamentos subrayados
en el informe citado supra;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, estando al
lnforme Legal N" 134-2024-MPSC-SG.RR.HH/ASES ADM LEG/IEMR, en mérito a las facultades conferidas por la
Ley 0rgánica de Municipalidades, Ley N' 27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64,
numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión,
aprobado por 0rdenanza Municipal N' 214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1': DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud del servidor WILDER CHACÓN BRICEÑO sobre
reconocimiento y pago de la asignación excepcional establecida en el artlculo 1' del Decreto Supremo
N'276-91-EF, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

NOTIFÍQUESE la presente resolución al interesado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines
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cc.
Adrninistr¡d o/GM/SG.RRHH/ATI/Archtvo.

Regfstrese, cúmplase y archfvese.


